
 

 
CONVOCATORIA  

RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 
 
Con fecha 22 de septiembre de 2020, tras haber transcurrido los 14 

días de tener abiertos los canales de recepción de preguntas, 

recomendaciones y/o sugerencias se elaboró en conjunto con los 

Representantes de la Asamblea Ciudadana del Cantón Manta, como 

fase final del Proceso de Rendición de cuentas correspondientes al 

periodo de mayo a diciembre de 2019, el Acta de acuerdos y 

compromisos de cada señor Concejal.  

Por el presente extendemos la cordial invitación a ustedes señores 

representantes de la Asamblea Ciudadana del cantón Manta para 

participar de la reunión de trabajo, con el fin de verificar el 

cumplimiento de los mismos. Ésta se desarrollará a través de la 

plataforma virtual zoom el jueves 22 de abril de 2021, a las 19h30. 

Unirse a la reunión Zoom 
https://us02web.zoom.us/j/4773950719 
ID de reunión: 477 395 0719 
Código de acceso: 181296 
 

Manta, 20 de abril de 2021 

https://us02web.zoom.us/j/4773950719
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Hernan Vladimir Salcedo Loor

De: Mauro Vicente Rezabala Pico

Enviado el: viernes, 23 de abril de 2021 22:10

Para: Hernan Vladimir Salcedo Loor; indumetal_manta@hotmail.com; 

esmeraldabolagay@gmail.com; oswaldobravov@hotmail.com; gladyscalderon1982

@gmail.com; jorpiz26@hotmail.com; rosacedenov@yahoo.es

CC: Maria Beatriz Santos Velez; Jefferson Onofre Pihuave Calderon; Mishelle Katherine 

Moyano Lucio; Gema Alejandra Arteaga Briones; Dennys Steven Palacios Flores; 

Jonathan Andrés Vera Villavicencio

Asunto: RE: Convocatoria Asamblea Ciudadana / Verificación de cumplimiento del acta de 

acuerdo y compromisos

Señores 

Representantes de la 

ASAMBLEA CIUDADANA DEL CANTÓN MANTA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

 

Estimados amigos, les hago llegar el alcance a la convocatoria S/N por este medio, con el fin de reprogramarla, ya 

que por presentarse inconvenientes no se pudo efectuar la reunión, la Fecha a realizarse es; lunes 26 de abril de 

2021 a las 11:00 am, tiene validez el mismo oficio que se envió con anterioridad por este mismo medio, con el fin de 

finalizar el Proceso de rendición de Cuentas del periodo julio a diciembre de 2019.  

La cual se detalla: 

 

Fecha: lunes 26 de abril de 2021 

Hora: 11h00 am 

Tema: Verificación del cumplimiento del Acta de acuerdos y compromisos de los concejales: Ing. María Beatriz 

Santos, Ing. Hernán Salcedo, Dr. Jefferson Pihuave y Sr. Mauro Rezabala. 

Unirse a la reunión Zoom: https://us02web.zoom.us/j/4773950719 

ID de reunión: 477 395 0719 

Código de acceso: 181296 

 

De antemano le agradecemos su compresión 

 

 

Saludos cordiales  

 

Atentamente, 

 

Sr. Mauro Rezabala Pico 
CONCEJAL GAD MANTA 

Palacio Municipal – calle 9 y Av. 4ta. 

Telef.: + (593 5) 2611479 Ext. 117 
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De: Hernan Vladimir Salcedo Loor <hernan_salcedo@manta.gob.ec>  

Enviado el: martes, 20 de abril de 2021 18:40 

Para: indumetal_manta@hotmail.com; esmeraldabolagay@gmail.com; oswaldobravov@hotmail.com; 

gladyscalderon1982@gmail.com; jorpiz26@hotmail.com; rosacedenov@yahoo.es 

CC: Maria Beatriz Santos Velez <maria_santos@manta.gob.ec>; Mauro Vicente Rezabala Pico 

<mauro_rezabala@manta.gob.ec>; Jefferson Onofre Pihuave Calderon <jefferson_pihuave@manta.gob.ec>; 

Mishelle Katherine Moyano Lucio <mishelle_moyano@manta.gob.ec>; Gema Alejandra Arteaga Briones 

<gema_arteaga@manta.gob.ec>; Dennys Steven Palacios Flores <dennys_palacios@manta.gob.ec>; Jonathan 

Andrés Vera Villavicencio <jonathan_vera@manta.gob.ec> 

Asunto: Convocatoria Asamblea Ciudadana / Verificación de cumplimiento del acta de acuerdo y compromisos 

Importancia: Alta 

 

Manta, 20 de abril de 2020

 

 

Señores 

Representantes de la 

ASAMBLEA CIUDADANA DEL CANTÓN MANTA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

 

Adjunto encontrarán la convocatoria S/N con el fin de finalizar el Proceso de rendición de Cuentas del periodo julio a 

diciembre de 2019. Con el siguiente detalle: 

 

Fecha: jueves 22 de abril de 2021 

Hora: 19h30 

Tema: Verificación del cumplimiento del Acta de acuerdos y compromisos de los concejales: Ing. María Beatriz 

Santos, Ing. Hernán Salcedo, Dr. Jefferson Pihuave y Sr. Mauro Rezabala. 

Unirse a la reunión Zoom: https://us02web.zoom.us/j/4773950719 

ID de reunión: 477 395 0719 

Código de acceso: 181296 

 

 

Saludos Cordiales. 

  

Ing. Hernán Salcedo Loor 

CONCEJAL GAD MANTA 

Palacio Municipal – calle 9 y Av. 4ta. 

Telef.: + (593 5) 2611479 Ext. 121 

 
  

 

 























CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PERIODO: DE MAYO A DICIEMBRE DE 2019 



Verificación del cumplimiento 
de los compromisos: 26 de 

abril de 2021

Acta de acuerdos y 
compromisos: 22 de 
septiembre de 2020

Rendición de Cuentas 2019: 
07 de septiembre de 2020



ACTA DE COMPROMISO DESPUÉS DE LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA VIRTUAL



Link: https://manta.gob.ec/concejales/HERNAN%20VLADIMIR%20SALCEDO%20LOOR/INFORMES%20RENDICION%20DE%20CUENTAS/13%20Acta%20de%20Acuerdos%20y%20Compromisos%20RDC%202019.pdf

https://manta.gob.ec/concejales/HERNAN VLADIMIR SALCEDO LOOR/INFORMES RENDICION DE CUENTAS/13 Acta de Acuerdos y Compromisos RDC 2019.pdf


Contactar al Centro AGP Manta, a cargo del proyecto ambiental 
Colillatón Ecuador, para trabajar de manera conjunta y apoyar sus 

iniciativas. 

Link: https://www.facebook.com/843590485803111/posts/1652379068257578/?d=n
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https://www.facebook.com/843590485803111/posts/1652379068257578/?d=n


Reunión con las oficinas del Centro AGP Manta



Informar de manera cuatrimestral y ser difundido en medios
de comunicación o a través de Redes Sociales sobre las
acciones que ejecutan los señores Concejales acorde a sus
facultades.
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Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1636116576550494/1636110863217732/ Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1639806882848130/1639805112848307/Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1638732652955553/1638731519622333/

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1636116576550494/1636110863217732/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1639806882848130/1639805112848307/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1638732652955553/1638731519622333/


Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1640682126093939/1640675199427965/ Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/a.853293174832842/1654376788057806/ Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1665030636992421/1665028196992665/

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1640682126093939/1640675199427965/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/a.853293174832842/1654376788057806/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1665030636992421/1665028196992665/


Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1666907306804754/1666971856798299/ Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1669147116580773/1669146696580815/Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1668061766689308/1668061346689350

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1666907306804754/1666971856798299/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1669147116580773/1669146696580815/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1668061766689308/1668061346689350


Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1678713488957469/1678712992290852/ Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1688408981321253/1688407147988103/Link de verificación: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1686195404875944/1686194758209342/

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1678713488957469/1678712992290852/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1688408981321253/1688407147988103/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1686195404875944/1686194758209342/


Link de verificación:https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1694122414083243/1694118100750341/
Link de verificación:  https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1705031526325665/1705028899659261/

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1694122414083243/1694118100750341/
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/photos/pcb.1705031526325665/1705028899659261/


Link de verificación: https://fb.watch/51GSdBqz4E/ Link de verificación: https://fb.watch/51GXFlIOEs/

https://fb.watch/51GSdBqz4E/
https://fb.watch/51GXFlIOEs/


Seguimiento al cumplimiento de las resoluciones legislativas adoptadas 
por el Concejo Municipal
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Número Resolución Legislativa Asunto Seguimiento 

1 Resolución Legislativa No. 160-24-09-2020Aprobación Acta 65 Realizado

Número Resolución Legislativa Asunto Seguimiento 

1
Resolución Legislativa No. 

161-01-10-2020 Aprobación Acta 66 Realizado

2
Resolución Legislativa No. 

162-01-10-2020 Aprobación Acta 67 Realizado

3
Resolución Legislativa No. 

163-01-10-2020

Aprobación primera instancia proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA 

A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 

CANTONAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, MANEJO 

PLUVIAL Y DEPURACIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS, EP-AGUAS DE 

MANTA

08 de diciembre de 2020 fue llevado a concejo y fue aprobado en segundo y definitivo debate del cual ya se 

encuentra en Registro Oficial. 
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Resolución Legislativa No. 

164-08-10-2020 Aprobación Acta 68 Realizado

5
Resolución Legislativa No. 

165-08-10-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA 

REMISIÓN DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS 

CONTEMPLADAS EN LA LEY ORGÁNICA DE SIMPLIFICACIÓN Y 

PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA

Una vez aprobado en segundo y definitivo debate, se ha aplicado la Ordenanza. A través de la página Web 

Municipal se publicó la resolución para dar de baja los valores conforme la Ordenanza. Salvo el caso que el 

departamento de Avalúos y Catastro indiquen que no es procedente en base a el porcentaje de predio se procede 

hacer una resolución negando al usuario. 

6
Resolución Legislativa No. 

166-15-10-2020 Aprobación Acta 69 Realizado

7
Resolución Legislativa No. 

167-15-10-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA QUE 

REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA RECAUDO 

ELECTRÓNICO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS DE BUSES URBANOS EN EL CANTÓN MANTA

La ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA RECAUDADO ELETRÓNICO PARA EL 

SERVICIO DE TRASNPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DE BUSES URBANOS EN EL CANTÓN MANTA, fue 

discutida y aprobada por el concejo municipal del cantón en dos sesiones ordinarias virtuales celebradas el 23 de 

julio de 2020 y el 15 de octubre de 2020. De lo cual se encuentra para la implementación y promulgación.

8
Resolución Legislativa No. 

168-15-10-2020

Expedición de Acuerdo de felicitación a la UE Stella Maris 90 años de 

vida institucional Realizado

9
Resolución Legislativa No. 

169-21-10-2020

Acoger el informe de la CPM de Educación y Cultura y otorgar méritos y 

reconomientos en la sesión solemne del 4 de Noviembre 98 años de 

cantonización de Manta Realizado

10
Resolución Legislativa No. 

170-21-10-2020

Aprobación en primera instancia el proyecto de ORDENANZA DE 

ADSCRIPCIÓN  DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MANTA, EN EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

CONSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 

PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Actualmente se encuentra conformada la Comisión Técnica Especial para continuar el proceso de adscripción 

aprobado mediante la resolución legislativa.

11
Resolución Legislativa No. 

171-22-10-2020

Aprobación en primera instancia el proyecto de ORDENANZA QUE 

REGLAMENTA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN LA LETRA N) DEL 

ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

Una vez aprobado en segundo y definitivo debate, se ha aplicado la Ordenanza. A través de la página Web 

Municipal se publicó una vez aprobada.



12
Resolución Legislativa No. 

172-22-10-2020

Aprobación en primera instancia el proyecto de Ordenanza Reformatoria 

a la Ordenanza que Regula los Servicios Públicos de Revisión Técnica 

Vehicular, Matriculación, Registro Vehicular y Ventanilla Única de 

Servicios de Movilidad en el cantón Manta

Una vez aprobado en segundo y definitivo debate, se ha aplicado la Ordenanza. A través de la página Web 

Municipal se publicó la resolución Legislativa No. 194-26-11-2020 se cumplió con la ordenanza en la cual beneficia 

al propietario del vehículo que no cumplieron con la revisión técnica pueda hacer el uso de la calendarización.

13
Resolución Legislativa No. 

173-27-10-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia de la ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL 

ESPACIO PÚBLICO, LAS CONSTRUCCIONES Y LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS QUE SE DESARROLLEN EN EL CANTÓN MANTA, 

FRENTE A LOS EFECTOS ACTUALES Y POSTERIORES DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL COVID-19

Una vez aprobado en segundo y definitivo debate, se ha aplicado la Ordenanza. A través de la página Web 

Municipal se publicó la resolución No. 173-27-10-2020, se cumplió en la que se establece reglas en el tema de 

control a las actividades económicas.

14
Resolución Legislativa No. 

174-29-10-2020 Aprobación Acta 70 Realizado

15
Resolución Legislativa No. 

175-29-10-2020 Aprobación Acta 71 Realizado

16
Resolución Legislativa No. 

176-29-10-2020

Expedición de Acuerdo de felicitación a la Fuerza Aérea Ecuatoriana, 

por conmemorar el Primer Centenario de creación. Realizado

17
Resolución Legislativa No. 

177-29-10-2020

Expedición de Acuerdo de felicitación a la Escuela de Capacitación para 

Conductores Profesionales del Sindicato de Choferes de Tarqui, por 

conmemorarse 30 de años de fundación formando choferes 

profesionales. Realizado

18
Resolución Legislativa No. 

178-30-10-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA DE 

ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MANTA, EN EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

CONSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 

PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Una vez aprobado en segundo y definitivo debate, se ha aplicado la Ordenanza. A través de la página Web 

Municipal se publicó la resolución   Legislativa No 178-30-10-2020 en donde le municipio competencia 

constitucional de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios” en donde el Eco. Xavier 

Briones Asume como Primer Jefe del Cuerpo los bomberos de Manta.



Número Resolución Legislativa Asunto Seguimiento 

1
Resolución Legislativa No. 

179-02-11-2020

Autorización para la suscripción de Convenio de Purga de Mora Patronal 

entre el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta

Se suscribió el Convenio de Purga de Mora Patronal entre el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el GAD-

MANTA, queda el compromiso para el próximo año 2021 de ponerse al día IESS

2
Resolución Legislativa No. 

180-12-11-2020 Aprobación Acta 72
Realizado

3
Resolución Legislativa No. 

181-12-11-2020 Aprobación Acta 76
Realizado

4
Resolución Legislativa No. 

182-12-11-2020

Exhortación a las autoridades del Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas para la culminación de los trabajos de la obra: 

“CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO AL PUERTO DE MANTA, REDONDEL 

DEL IMPERIO COLISA”

Hasta el cierre del Año 2020 no dé tuvo una respuesta concreta de parte Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, y queda el compromiso para el próximo año 2021.

5
Resolución Legislativa No. 

183-12-11-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA 

PÚBLICA CANTONAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

MANEJO PLUVIAL Y DEPURACIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS, EP-

AGUAS DE MANTA

Después de su profundo analice en directorio de EPAM y en Concejo quedo aprobada la ordenanza sustitutiva y a 

partir des esta fecha se encuentra vigente. Link:  

https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2020/ORDENANZA%20023-

2020%20SUSTITUTIVA%20CREACIO%C3%ACN%20EPAM.pdf

6
Resolución Legislativa No. 

184-12-11-2020

Aprobación en primera instancia el proyecto de ORDENANZA DE 

EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE MANTA-EP

Se aprobó en primera instancia el proyecto de ordenanza DE EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP, y quedo para su respectivo analice en la comisión 

correspondiente.

7
Resolución Legislativa No. 

185-12-11-2020

Expedición de Acuerdo de felicitación a la Universidad Laica “Eloy 

Alfaro” de Manabí, al conmemorar su Trigésimo Quinto aniversario de 

creación institucional

Realizado

8
Resolución Legislativa No. 

186-17-11-2020

Aprobación en primera instancia el proyecto de ORDENANZA 

SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA GENERAL NORMATIVA PARA LA

DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE 

LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS 

EJECUTADAS EN EL CANTÓN MANTA, QUE CAMBIA SU 

DENOMINACIÓN A: “ORDENANZA PARA REGULAR LA APLICACIÓN 

Y COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS EN EL 

CANTÓN MANTA

Se aprobó en primera instancia el proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA GENERAL 

NORMATIVA PARA LA

DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 

MEJORAS, POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN MANTA, QUE CAMBIA SU DENOMINACIÓN A: 

“ORDENANZA PARA REGULAR LA APLICACIÓN Y COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

EN EL CANTÓN MANTA, y quedo para su respectivo analice en la comisión correspondiente.



9
Resolución Legislativa No. 

187-19-11-2020

Modificación del Orden del Día de la presente sesión ordinaria, en el 

punto quinto de manera específica en los apellidos de los solicitantes
Realizado

10
Resolución Legislativa No. 

188-19-11-2020 Aprobación Acta sesión extraordinaria del 27 de octubre de 2020
Realizado

11
Resolución Legislativa No. 

189-19-11-2020

Acoger el informe MTA-DPSI-INF-300920201715, de fecha 30 de 

septiembre de 2020 presentado por la Ab. Iliana Jazmín Gutiérrez 

Toromoreno, Procuradora Síndico Municipal, en el que concluye que las 

dos propiedades de la señora Hanze Bello Graciela Violeta, identificado 

con claves catastrales No. 2-09-22-27-000 y 1-01-21-01-000 y ubicadas 

en el cantón Manta, no son sujeto de subdivisión o fraccionamiento, 

amparado en el informe técnico No. MTA-DACP-MEM-040920201150 de 

la Dirección de Avalúos, Catastros y Permisos Municipales

Luego de la respectiva inspección de las propiedades y fundamentos legales, se acogió favorablemente al informe 

presentado por la  Ab. Iliana Jazmín Gutiérrez Toromoreno, Procuradora Síndico Municipal.

12
Resolución Legislativa No. 

190-26-11-2020

Aprobar el del Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día jueves 29 de octubre del 2020
Realizado

13
Resolución Legislativa No. 

191-26-11-2020

Aprobar Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día viernes 30 de octubre del 2020
Realizado

14
Resolución Legislativa No. 

192-26-11-2020

Autorización de licencia presentada por el Concejal Néstor Ledín 

Valencia Bravo, desde el 1 al 15 de diciembre de 2020
Realizado

15
Resolución Legislativa No. 

193-26-11-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA QUE 

REGLAMENTA LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN LA LETRA N) DEL 

ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

Se aprobó en segunda y definitiva instancia esta ordenazna acogiendo las observaciónes de las comisiones y 

actualmente se encuentra vigente link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20024-

2020%20QUE%20REGLAMENTA%20LA%20DISPOSICI%C3%93N%20CONTENIDA%20EN%20LA%20LETRA%

20N%29%20DEL%20ART%C3%8DCULO%2060.pdf 

16
Resolución Legislativa No. 

194-26-11-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGULA LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 

REGISTRO VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE SERVICIOS DE 

MOVILIDAD EN EL CANTÓN MANTA

Se aprobó en segunda y definitiva instancia esta ordenazna acogiendo las observaciónes de las comisiones y 

actualmente se encuentra vigente link: https://manta.gob.ec/db/municipio/Ordenanzas/2021/ORDENANZA%20025-

2020%20ORDENANZA%20REFORMATORIA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LOS%20

SERVICIOS%20P%C3%9ABLICOS%20DE%20REVISI%C3%93N%20T%C3%89CNICA%20VEHICULAR.pdf



Número Resolución Legislativa Asunto Seguimiento

1
Resolución Legislativa No. 

195-03-12-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la Ordenanza de Extinción 

de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Manta-EP

Convocatoria a la sesión extraordinaria a realizarse mediante la plataforma digital zoom, el día miércoles 30 de 

diciembre de 2020, a las 10h00. 

De conformidad a los artículos 13 y 16 letra b) de la Ordenanza que Regula la Creación y Funcionamiento de la 

Empresa Pública Municipal “Registro de la Propiedad de Manta-EP”, para tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Aprobación del orden del día.

4. Conocimiento y aprobación del Acta N.-007-09-12-2020 de la Sesión Ordinaria del Directorio, celebrada el 9 de 

diciembre de 2020.

5. Aprobación de la inclusión del término “en liquidación” al final de la razón social de la Empresa Pública 

Municipal “Registro de la Propiedad de Manta-EP”, de conformidad al inciso segundo del artículo 1 de la 

Ordenanza de Extinción de la Empresa Pública Municipal “Registro de la Propiedad de Manta-EP”.

6. Conocimiento y resolución de la renuncia presentada por la Ing. Elvia Suarez Macias, al cargo de Gerente 

General de la Empresa Pública Municipal “Registro de la Propiedad de Manta-EP”.

7. Presentación, análisis y resolución de la terna para la designación del liquidador de la Empresa Pública 

Municipal “Registro de la Propiedad de Manta-EP”, de conformidad a lo establecido en el primer inciso del Art. 58 

de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en concordancia con lo previsto en el artículo 2 de la Ordenanza de 

Extinción de la Empresa Pública Municipal “Registro de la Propiedad de Manta-EP”.

2
Resolución Legislativa No. 

196-03-12-2020

Aprobación en segunda y definitiva instancia la Ordenanza Sustitutiva a 

la Ordenanza General Normativa para la Determinación, Gestión, 

Recaudación e Información de las Contribuciones Especiales de 

Mejoras, por Obras Ejecutadas en el cantón Manta que cambia su 

denominación a: ORDENANZA PARA REGULAR LA APLICACIÓN Y 

COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS EN EL 

CANTÓN MANTA

Informe de factibilidad por parte del área jurídica, MTA-DPSI-INF-011220200936.

El reto principal para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Manta ante los nuevos desafíos de la 

ciudad moderna que se pretende construir, es la disponibilidad de recursos económicos que le permitan afrontar la 

ejecución de obras para la colectividad y a la vez, que esto no represente un pago exorbitante a la ciudadanía, 

sino un pago justo.

La ejecución de obras busca mejorar claramente la calidad de vida de la población, incidiendo de manera directa 

en la economía y productividad de los ciudadanos, permitiendo el desarrollo y crecimiento.

Siendo necesario establecer un mecanismo de recuperación del costo de las obras mediante la aplicación de la 

Contribución Especial de Mejoras, conforme el ordenamiento jurídico vigente.

En virtud de aquello, con el afán de armonizar y actualizar la normativa municipal a la realidad vigente, es 

menester sustituir “la Ordenanza General Normativa para la determinación, gestión, recaudación e información de 

las contribuciones especiales de mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Manta”, conforme las disposiciones 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD.



3
Resolución Legislativa No. 

197-03-12-2020

Aprobación en primera instancia el proyecto de proforma presupuestaria 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta 

correspondiente al año 2021 por un valor de USD$74´199.981,76; de 

conformidad al informe No. CPPP-GADMANT001 presentado por la 

Comisión Municipal Permanente de Planificación y Presupuesto

Informe presentado por la Comisión Municipal Permanente de

Planificación y Presupuesto e informe No. MTA-DFIN-MEM-011220201510 emitido por la

Dirección Financiera Municipal, de conformidad a lo establecido en el Art. 245 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

4
Resolución Legislativa No. 

198-03-12-2020

Aprobar el Acta No. 077 del Concejo Municipal de Manta, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 12 de 

noviembre de 202 Realizado

5
Resolución Legislativa No. 

199-06-12-2020

RATIFICAR la resolución adoptada por el Concejo Municipal de Manta, 

en sesión ordinaria celebrada el día miércoles 24 de octubre del 2013, 

mediante la cual se entregó en calidad de DONACIÒN al Concejo de la 

Judicatura, un área de terreno de propiedad municipal de 8.069, 80 

metros cuadrados, ubicado en la vía al Palmar en esta ciudad de Manta, 

para la construcción de una Unidad Judicial de Flagrancia Tipo “B”.

MEMORANDO MTA-CDDI-MEM-051220201428, de la Coordicación de Desarrollo Institucional.

Teniendo en cuenta que el inciso final del artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de autorización de la donación y celebración de la

escritura pública, contemplaba la procedencia de realizar donaciones de bienes inmuebles entre

entidades del sector público siempre que lleguen a un acuerdo, sin que para el efecto se requiera de

insinuación judicial; y, referencialmente considerando lo previsto en el inciso segundo del artículo 57

del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público,

vigente a la fecha de autorización de la donación y celebración de la escritura pública, el cual preveía

que cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá traspaso de bienes sino donación, lo

cual lo acoge actualmente el artículo 436 del COOTAD, a partir de la Ley No. 00, publicada en el

Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de enero del 2014, en la que se contempla la facultad de los

Concejos Municipales en acordar y autorizar entre otras figuras, la donación de bienes inmuebles

públicos de uso privado con el voto de los dos tercios de los integrantes. (…) La donación únicamente

procederá entre instituciones del sector público; por lo que, de existir la voluntad del Concejo Municipal

de Manta, en acordar y autorizar la renovación del plazo de la donación.

Documentos habilitantes: 1. Certificación por parte de la Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales, 

en la que se determine que el terreno en cuestión se trata de un inmueble público de uso privado.

2. Certificación por parte de la Coordinación General de Planificación para el Desarrollo o Dirección de

Planificación, respecto a que en este bien no se ha considerado la ejecución de algún tipo de proyecto dentro del 

PDYOT.

3. Certificación por parte de la Dirección Administrativa, en el que se determine que el inmueble no es de interés o 

utilidad para la entidad;

4. Que el Consejo de la Judicatura justifique la disponibilidad presupuestaria para la ejecución de la obra, o en su 

defecto, la certificación de encontrarse incluida en el POA 2021.



6
Resolución Legislativa No. 

200-09-12-2020

Aprobar en segunda y definitiva instancia la proforma presupuestaria 

2021 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Manta, de conformidad con el oficio No. CPPP-GADMANTA-003 de la 

Comisión Municipal Permanente de Planificación y Presupuesto y Oficio 

No. MTA-DFIN-MEM-081220201447 de la Dirección de Gestión 

Financiera

Mediante Oficio Nro. CPPP-GADMANTA-003, la Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto, se dirige a 

su autoridad, señalando en su parte pertinente:

"Una vez revisado y estudiado de manera definitiva el proyecto de presupuesto 2021 del Gobierno Municipal de 

Manta, la Comisión Permanente Municipal de Planificación y Presupuesto RECOMIENDA el estricto cumplimiento 

de los parámetros legales, técnicos y consideraciones establecidas en líneas precedentes (Artículos 186 y 221 

del COOTAD; nuevo enfoque del programa Manta Bachiller, y, la asignación proporcional de suplementos de 

crédito en la ejecución del ejercicio fiscal 2021, destinados a la inversión en la zona rural y áreas de expansión 

urbana), con la finalidad de que se observe lo establecido en el Código Orgánico de Organización, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD.

Así mismo, aplicadas y consideradas estas recomendaciones y aportes, se exhorta al Concejo Municipal de

Manta, APROBAR en segundo y definitivo debate el proyecto de presupuesto 2021 del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Manta, por el valor de USD 74´199.981,76, al amparo de lo establecido en la 

normativa legal vigente”.

7
Resolución Legislativa No. 

201-10-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual del Concejo de 

Manta, celebrada el día martes 17 de noviembre del 2020 Realizado

8
Resolución Legislativa No. 

202-10-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día jueves 19 de noviembre del 2020 Realizado

9
Resolución Legislativa No. 

203-10-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día jueves 26 de noviembre del 2020 Realizado

10
Resolución Legislativa No. 

204-10-12-2020

Resuelve Crear la Comisión Especial Municipal de Gestión de Riesgos, 

Bomberos y Seguridad, de conformidad con lo determinado artículo 327 

del COOTAD y artículo 29 de la Ordenanza que Regula el 

Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Manta, que los tres miembros que integren esta 

comisión, sean los Concejales, en el siguiente orden: MAURO

VICENTE REZABALA PICO, MARCIANA AUXILIADORA VALDIVIESO 

ZAMORA y MARÍA BEATRIZ SANTOS VELEZ, dignatarios que 

conformarán esta comisión hasta que otra resolución de este órgano 

legislativo así lo disponga.

La conformación de la Comisión Especial Municipal se relaizó el 10 de diciembre de 2020, con el fin de ejecutar la 

ORDENANZA DE ADSCRIPCIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA, EN EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

CONSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS aprobada en octubre de 2020. 



11
Resolución Legislativa No. 

205-17-12-2020

Aprobar la reforma al Presupuesto Municipal 2020, mediante 

Suplemento de Crédito, acogiendo los parámetros establecidos en el 

Convenio Subsidiario de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio 

de Transporte y Obras Públicas y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Manta, para la ejecución del 

subproyecto denominado: “II ETAPA DE RECONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMAS HIDROSANITARIOS AFECTADOS POR EL TERREMOTO 

DEL 16 DE ABRIL DEL 2016, UBICADOS EN LOS SECTORES DE 

TARQUI Y DE LOS ESTEROS (TARQUI-LOS ESTEROS FASE II), de 

conformidad al informe No. MTA-DPSIMEM-081220201556 emitido por 

Procuraduría Síndica Municipal e informes No. MTA-DFIN-

MEM021220201812 y No. MTA-DFIN-MEM-101220201708 presentados 

por la Dirección de Gestión Financiera, al amparo de lo señalado en los 

artículos 259 y 260 del COOTAD

Mediante  MEMORANDO No. MTA-DFIN-MEM-021220201812, una vez aprobada la presente reforma por parte del 

Concejo Municipal de Manta, se procederá a la debida codificación y posterior emisión de las certificaciones 

presupuestarias para la ejecución del subproyecto denominado "II ETAPA DE RECONSTRUCCIÓN DE 

SISTEMAS HIDROSANITARIOS AFECTADOS POR EL TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL DEL 2016, UBICADOS 

EN LOS SECTORES DE TARQUI Y DE LOS ESTEROS (TARQUI-LOSESTEROS FASE II)", dando cumplimiento 

a lo que esgrime el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

12
Resolución Legislativa No. 

206-17-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día jueves 03 de diciembre del 2020 Realizado

13
Resolución Legislativa No. 

207-24-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual del Concejo de 

Manta, celebrada el día domingo 06 de diciembre del 2020 Realizado

14
Resolución Legislativa No. 

208-24-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual del Concejo de 

Manta, celebrada el día miércoles 09 de diciembre de 2020 Realizado

15
Resolución Legislativa No. 

209-24-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día jueves 10 de diciembre del 2020 Realizado



16
Resolución Legislativa No. 

210-24-12-2020

Conceder al Abogado Agustín Aníbal Intriago Quijano, Alcalde Titular del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta, 

LICENCIA CON REMUNERACIÓN por enfermedad

Mediante Informe de la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional del Municipio de Manta No. MTA-USSO-INF-

211220200953, en el que indica que "El Abg. Agustín Aníbal Intriago Quijano con C.I. 1306325018, Alcalde de la 

ciudad de Manta, el día miércoles 16 de diciembre, fue ingresado al Hospital General IESS Manta

por ser portador positivo para COVID-19, razón por la cual se recomendó el asilamiento preventivo y la 

determinación para laborar bajo la figura de teletrabajo, conforme lo previsto en el Plan de Prevención para el Covid-

19 y el Protocolo de respuesta de bioseguridad frente al Covid-19 del Gad Manta, los cuales se encuentran 

respaldados en la normativa legal vigente, así como también se determina precautelar la salud y el bienestar físico

de todo el personal de la Institución conforme Reglamento Interno de Higiene y Seguridad del GAD Manta, el 

Decreto Ejecutivo 2393, Resolución C.D. 513 Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo y el 

Protocolo Nacional de Manejo ante la pandemia del COVID-19 emitido por el Ministerio de Salud Pública.

Posteriormente, como es de conocimiento público, la salud del señor Alcalde presentó un decaimiento el día 

jueves 17 de diciembre del 2020 que obligó a realizarse un tratamiento que conllevaba a la intubación y 

posteriormente trasladarlo al Hospital del IESS en la ciudad de Guayaquil el día viernes 18 de Diciembre del 

presente año.

En consideración de lo expuesto, esta Subdirección de Seguridad y Salud Ocupacional hace conocer la condición 

actual del señor Alcalde ocurrida desde el 17 de diciembre del 2020, a efectos del otorgamiento de una licencia 

por enfermedad conforme lo determina el artículo 33 del Reglamento de la LOSEP con la finalidad de justificar la 

ausencia al trabajo y se recomienda su aislamiento durante 15 días, sin perjuicio de que se continúe con una 

nueva valoración médica por parte del médico tratante."

17
Resolución Legislativa No. 

211-31-12-2020

Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria Virtual del Concejo de Manta, 

celebrada el día jueves 17 de diciembre del 2020 Realizado

18
Resolución Legislativa No. 

212-31-12-2020

Aprobación en primera instancia del proyecto de Ordenanza para la 

Gestión y Protección del Arbolado Urbano del cantón Manta

Este proyecto de ordenanza fue aprobado en primera instancia el 31 de diciembre de 2020 la motivación fue que 

los espacios verdes son esenciales para el desarrollo urbano sustentable. Los parques, las plazas junto con los 

árboles urbanos no solo definen en gran medida la identidad y el atractivo de las ciudades: estos espacios 

abiertos contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida y a la salud de sus habitantes, al tiempo que facilita la 

práctica de deportes, la recreación, el esparcimiento y la integración social; además disminuye el impacto 

producido por niveles excesivamente altos de densidad y edificación, produce efectos que ayudan a la eliminación 

del polvo, la reducción del ruido, enriquecimiento de la biodiversidad y la protección del suelo.

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) estableció el "Índice Verde Urbano 2012", cuyo objetivo es el 

de medir el área verde en metros cuadrados por habitante de los perímetros urbanos de las ciudades; que por 

recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) debe estar comprendido entre 9 y 15 m2/hab. 

como mínimo, para garantizar un ambiente amigable con los ciudadanos.¨

Fue un proceso de construcción planificado que por la fecha de corte sólo se aprobó en primera instancia.



19
Resolución Legislativa No. 

213-31-12-2020

Aprobación de la reforma presupuestaria al ejercicio fiscal 2020 por 

reducción de crédito, de conformidad a lo establecido en los artículos 

255, 261 y 262 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización y Art. 118 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas

Mediante Oficio Nro. MTA-DFIN-OFI-291220201145, la solicitud de reducción presupuestaria, es procedente y 

legal, de conformidad a lo que esgrime artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,

reformado el 24 de julio de 2020, que en su parte pertinente señala:

"Art. 118.- Modificación del Presupuesto General del Estado por el ente rector de las finanzas públicas.- El ente 

rector de las finanzas públicas podrá realizar modificaciones presupuestarias para rebajar el Presupuesto General 

del Estado, con excepción de los ingresos de la Seguridad Social, así como aumentar los ingresos y gastos que 

modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 5% respecto de las 

cifras aprobadas por la Asamblea Nacional, no computarán a este límite los incrementos presupuestarios 

realizados para la aplicación de operaciones de manejo de pasivos y declaración de estado de excepción 

decretados por el Presidente de la República. Con respecto a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el 

aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes o 

no permanentes que les corresponde por Ley y hasta ese límite(...)".



Solicitar al señor 
alcalde incluir en el 

orden del día de 
Sesión de Concejo, 
tratar los temas de 
la delegación del 
Puerto de Manta, 

Hospital y 
Aeropuerto.

4

 Oficio.No.021-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2020
Manta, 30 de septiembre de 2020.



Fiscalizar el destino 
de los recursos 

asignados por la 
aseguradora a 

EPAM por los daños 
ocasionados por el 

terremoto.

5

 Oficio.No.021-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2020
Manta, 30 de septiembre de 2020.



Seguimiento 
de las acciones 
para reducir la 
Contaminación 
ambiental del 
cantón Manta.

6

 Solicitud: Oficio.No.021-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2020-1    
 Respuesta: Oficio Nro. MTA-PVFM-OFI-231220201020 



Solicitar al señor 
alcalde incluir en el 

orden del día de 
Sesión de Concejo, 
tratar el tema de 
Cruz Roja con la 

finalidad de 
fortalecer el servicio 

en la ciudad.

7

 Oficio.No.021-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2020
Manta, 30 de septiembre de 2020.



Solicitar al señor 
alcalde incluir en el 

orden del día de 
Sesión de Concejo, 
tratar el tema de 

VEOLIA y TRANSIRE 
en función de la 

información 
recopilada hasta el 

momento.

8

 Oficio.No.021-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2020
Manta, 30 de septiembre de 2020
 Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2020-0110-M
Manta, 28 de septiembre de 2020



Dar seguimiento con CNEL 
el tema de alumbrado 

público y Solicitar al señor 
alcalde incluir en el orden 

del día de Sesión de 
Concejo, recibir en 

comisión al Administrador 
de CNEL para que presente 

la planificación de 
alumbrado en la ciudad de 

Manta. 

9

 Oficio.No.021-HSL-CJAL-GAD-MANTA-2020
Manta, 30 de septiembre de 2020.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

hernan_salcedo@manta.gob.ec

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/

https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-
loor/

@her_salcedo

mailto:hernan_salcedo@manta.gob.ec
https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/
https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/

